*** PROPUESTA DE ACUERDO COP-CEP ***

El Colegio Oficial de Psicólogos COP, representado por D. Francisco Santolaya Ochando, y el Colectivo de Estudiantes de Psicología CEP-PIE, representado por Héctor Vercher, Carla Rodríguez Caballero, Joaquín Manuel González Cabrera y María Victoria Alonso Martín, ante los graves problemas ocasionados a los licenciados en Psicología por la aplicación de la LOPS y otros desarrollos legislativos, y reconociendo la necesidad de mantener una acción conjunta para contribuir a la resolución de los mismos, 

ACUERDAN los siguientes objetivos conjuntos

1. La Licenciatura de Psicología debe ser reconocida como profesión sanitaria en la LOPS, de acuerdo con el literal de la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista en la anterior legislatura, y con el contenido de la Proposición de Ley presentada por el Grupo Parlamentario IU-IC-Les Verds.

2. La Licenciatura de Psicología debe incluirse en el ámbito académico de Ciencias de la Salud, en concordancia con la petición formulada en este sentido por la Conferencia de Decanos de las Facultades de Psicología

3. La consecución de los objetivos mencionados en los puntos 1 y 2 tienen un interés primordial para nuestra profesión, y por ello, apoyamos firmemente las movilizaciones y cuantas acciones legítimas consideremos necesarias

4. Se reconoce la importancia de la titulación de Especialista en Psicología Clínica y se manifiesta su total oposición al recorte de competencias que se refleja en el Real Decreto de Autorización de Centros Sanitarios

5. Se solicitará a las Administraciones Públicas el incremento de las plazas de formación de especialista en Psicología Clínica, de forma que se alcance el número suficiente de titulados para una correcta atención de la población dentro del Sistema Nacional de Salud

Para facilitar la consecución de los objetivos anteriores, ACUERDAN además los siguientes puntos

1. Los actos públicos que se convoquen conjuntamente deberán contar con un acuerdo previo de los convocantes,  en los que se especifique, al menos, las características del acto y las intervenciones públicas que pueda haber.

2. Los firmantes se comprometen a intercambiar toda información significativa que afecte a los objetivos que se persiguen en este acuerdo. Como consecuencia, reconocen la necesidad de mantener la adecuada reserva y confidencialidad sobre cualquier información que pueda considerarse sensible y cuya difusión pueda perjudicar los fines que se quieren alcanzar.

3. Los firmantes se comprometen que en las reuniones de negociación que se abran formalmente por la Administración, deberán defender la presencia de representantes de ambas partes.

4. Los firmantes reconocen la necesidad de que cualquier propuesta de negociación que afecte a la consecución de los objetivos de este acuerdo y tenga una repercusión legal, deberá contar con la expresa aprobación de ambas partes. 
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